
 

 

 

Manizales caldas. 18 marzo 2025 

Definición del personal responsable – Cronograma PPSS 2025 

Vivessalud – Eje Cafetero 

Con el fin de garantizar la adecuada ejecución, seguimiento y cumplimiento de las 

actividades establecidas en el cronograma del Programa de Promoción y Prevención en 

Salud (PPSS) 2025, se define el personal responsable de dichas acciones. 

Se designa como responsable principal de la planeación, coordinación, ejecución, 

supervisión y control del cumplimiento de todas las actividades contempladas en el 

cronograma a: 

Nelly Yaneth Ramírez Corrales 

Quien tendrá a su cargo: 

 Velar por el cumplimiento oportuno de cada una de las actividades programadas.  

 Coordinar con las diferentes áreas y profesionales involucrados.  

 Realizar seguimiento periódico al avance del cronograma.  

 Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de las actividades.  

 Reportar resultados, avances y oportunidades de mejora a la dirección.  

 

Los demás colaboradores participarán como apoyo en la ejecución de las actividades 

específicas, bajo la coordinación y lineamientos establecidos por la responsable principal. 

El presente documento se establece como soporte para la asignación de responsabilidades 

dentro del PPSS 2025 de Vivessalud en el Eje Cafetero. 

 

Atentamente, 

 

 
Coordinar Siau  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


